
 

 
INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - PA FINDETER (PAF) – 025 ANSV 
 

PROGRAMA AGENCIA NACIONAL SEGURIDAD VIAL  
 

 CONVOCATORIA No. PAF-ANSV-I-017-2018 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) Al DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL” 
 
De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II “Disposiciones Generales” 
numeral 1.10 “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto” de los 
Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria consagrado en el Subcapítulo III Capítulo I 
“Disposiciones Específicas” los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier 
otro documento relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día veintisiete 
(27) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá a 
dar respuesta por medio del presente documento:   
 

1. INTERESADO: Cristian Gamba Artunduaga, de parte de HMV INGENIEROS, comunicado enviado por 
correo electrónico, el día lunes, 23 de abril de 2018 4:41 p. m.  
 

OBSERVACIÓN 

 
Las siguientes son las observaciones que tenemos para el proceso del asunto: 
 

1. Entendemos que  cada proponente se puede presentar a una o todas las zonas, sin embargo cada 
proponente solo puede ser adjudicatario de una zona y máximo dos. Por favor confirmar que nuestra 
interpretación es correcta. 

2. Entendemos que en el caso de presentarnos a todos los grupos, solo es necesario acreditar 
experiencia del 80% del valor estimado de presupuesto de dos zonas, lo anterior ya que cada uno de 
los proponentes solo podrá ser adjudicatario de dos zonas. Por favor confirmar que nuestra 
interpretación es correcta. 

3. Entendemos que en el caso de presentarnos a todos los grupos, solo es necesario asegurar un valor 
de $81.673.289, lo anterior ya que cada uno de los proponentes solo podrá ser adjudicatario de dos 
zonas. Por favor confirmar que nuestra interpretación es correcta. 

4. Dada la complejidad para extraer el valor correspondiente a “INTERVENTORIA EN INSTALACIÓN 
Y/O IMPLEMENTACION DE DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O SISTEMAS DE 
CONTENCIÓN Y/O MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL”, solicitamos a la entidad se pueda extraer el 
valor correspondiente a la Interventoría si se tienen los datos de valor de obra, valor de la 
interventoría y valor correspondiente a las actividades de señalización y/o medidas de seguridad vial. 
Para dar un ejemplo: 

 
Teniendo un contrato “X” de obra por valor de $55.000.000.000, un valor de Interventoría de obra por 



 

$7.000.000.000 (por lo que el porcentaje de Interventoría de la obra corresponde al 12.73%), y teniendo que 
el valor de la construcción de la señalización fue de $700.000.000, se puede concluir que el valor de la 
Interventoría de esas obras de construcción de señalización es de $89.090.909 de pesos, dado que 
afectamos el valor de las obras por ese factor de 12.73% el cual corresponde a la Interventoría con respecto 
a la obra. 
 
Agradecemos se tenga en cuenta la anterior observación, ya que se cuenta con muy poco tiempo para 
solicitar una nueva certificación con ese nivel de detalle. Además de lo anterior se tiene que tener en cuenta 
que las certificaciones nunca tienen ese nivel de detalle, las mismas deben ser solicitadas con tiempo ya que 
aplican únicamente al presente proceso, que de la misma forma no son desarrollados frecuentemente, 
Findeter mismo puede evidenciar entre sus archivos que han pasado más de 5 años sin que abran proyectos 
que soliciten este tipo de experiencia. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
 

1. En atención a la observación presentada por el interesado, se informa que el proponente debe 
presentar una solo propuesta técnica para todas las zonas, manifestando interés en una o en dos 
zonas según el interés del proponente, y presentando propuesta económica de todas las zonas, sin 
perjuicio de lo anterior solo podrá ser adjudicatario de hasta máximo dos zonas. Lo anterior teniendo 
en cuenta que el numeral “1.14. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS” donde se 
establece “El proponente deberá presentar una (1) sola propuesta técnica para todas las zonas 
objeto de interventoría, pero debe presentar propuesta económica individual para cada una de las 
siete (7) zonas objeto de interventoría, de conformidad con el Formato No. 4 Propuesta Económica 
de los presentes Términos de Referencia.” y se establece además “El proponente dentro de la carta 
de presentación de la oferta (Formato No. 1) debe manifestar interés en el número de zonas que 
pretende ser adjudicatario, que para la presente convocatoria podrá ser adjudicatario de una (1) 
zona o hasta un máximo de dos (2) zonas(…)” 
 

2. Se informa al interesado que los términos de referencia son claros en establecer la experiencia 
especifica requerida según lo dispuesto “3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” 
donde se establece: 
 

“a. El valor de los contratos públicos aportados deberá sumar un valor igual o superior al 80% del valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) POR ZONA, expresado en SMMLV.  
 
b. Los contratos públicos aportados deberán estar totalmente terminados y liquidados a la fecha de cierre de 
la convocatoria” 
 
Considerando lo anterior no es aplicable la observación del interesado teniendo en cuenta que los términos 
de referencia no establecen condiciones adicionales en caso de presentar propuestas para 2 zonas 
 
 

3. Se informa al interesado que los proponentes deben presentar propuesta para participar en todas las 
zonas, sin embargo, en caso de presentarse a dos zonas el proponente deberá presentar pólizas 
para estos dos componentes, con el fin de aclarar esta situación se procederá indicar las 
condiciones de presentación de garantías a través de la adenda correspondiente. 
 

4. No se acoge la observación del interesado, las reglas de acreditación de experiencia están 



 

claramente establecidas en los términos de referencia por lo cual para acreditar las condiciones de 
valor, la convocatoria ha sido publicada estableciendo cronogramas para que los proponentes 
puedan elaborar sus propuestas y recopilar la documentación que consideren necesarios por lo 
anterior el proponente con la documentación aportada en su propuesta debe garantizar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE” y en el numeral “3.1.3.11.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” 

 

 
2. INTERESADO: SANDRA CAROLINA CARDOZO PEREZ, representante legal de EUROCONTROL SA,  

comunicado enviado por correo electrónico, el día miércoles, 25 de abril de 2018 4:58 p. m.  
 

OBSERVACIÓN 

 
 Señores  
FINDETER  
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - PA FINDETER (PAF) – 025 ANSV.  
Teléfonos: 6230311  
Calle 103 No. 19 - 20  
Bogotá D.C. – Colombia  
Asunto: Observaciones a los Términos de Referencia  
Referencia: Proceso PAF-ANSV -I-017-2018 Cuyo objeto es LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) Al DISEÑO 
E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL  
 
1. Los términos de referencia en el numeral 3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, 
expresan:  
 
Nota: En caso de consorcios o Uniones Te 
mporales para la evaluación financiera del cupo de crédito se efectuará la suma aritmética de cada valor de 
cupo presentado por cada uno de los integrantes, igualmente se efectuará la suma aritmética de cada valor 
de cupo de crédito de las cartas de cupo crédito, presentadas por el proponente  
Entendemos que si dentro de un consorcio, uno de sus integrantes acredita la totalidad del monto exigido a 
través de la carta de cupo crédito pre aprobado, entonces el consorcio cumple con este requisito ¿es correcta 
nuestra interpretación?  
 
2. Los términos de referencia en el numeral 3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, 
expresan:  
 
Se entiende por INTERVENTORIA EN INSTALACIÓN Y/O IMPLEMENTACION DE DISPOSITIVOS DE 
SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O SISTEMAS DE CONTENCIÓN Y/O MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL, las 
actividades de suministro, instalación e implementación de señalización horizontal y vertical y/o de sistemas 
de contención vial; o en proyectos viales durante la etapa de construcción que consideren  
dentro de su alcance las actividades de suministro, instalación e implementación de señalización horizontal 
y/o vertical y/o de sistemas de contención vial.  
También dice, en su nota 1:  
Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios 
proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la 



 

experiencia específica relacionada con las actividades de INTERVENTORIA EN INSTALACIÓN Y/O 
IMPLEMENTACION DE DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O SISTEMAS DE CONTENCIÓN Y/O 
MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor 
correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.  
Teniendo en cuenta que la Entidad admite que los contratos de interventoría a construcción de vías que 
dentro de su objeto o alcance hayan incluido las actividades de suministro, instalación e implementación de 
señalización horizontal y/o vertical serán válidos para acreditar la experiencia específica del proponente, 
solicitamos que para efectos de acreditación de los SMMLV sea tenida en cuenta la totalidad del valor este 
tipo de contratos, debido a que en los mismos no se acostumbra a desagregar de manera independiente el 
valor que correspondió exclusivamente a señalización, ya que para dichos casos las actividades de 
señalización son inherentes al proyecto.  
 
3. Entendemos que los proyectos de interventoría a obras de pistas de aeropuertos que hayan incluido 
señalización horizontal cumplen para el cumplimiento de la experiencia específica, de acuerdo con lo 
señalado en la nota 2 del numeral 3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. ¿es correcta 
nuestra interpretación?  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
1. De acuerdo a la observación realizada por el proponente procedemos a confirmar que está en lo 
correcto. Sin embargo, es de gran importancia que el proponente tenga claro que el integrante del consorcio 
que acredite la totalidad del monto exigido en  los términos de referencia para el presente proyecto debe tener 
una participación mínima del 30% dentro de la figura jurídica.   
 
Así las cosas, ya sea uno o varios integrantes, quien o quienes presenten la carta cupo de crédito, el que 
aporte el mayor monto, debe tener una participación mínima del 30% dentro del Consorcio o Unión Temporal 
y que, ya sea con una carta o varias, demuestre la capacidad financiera para desarrollar el objeto de 
convocatoria, determinado por un porcentaje sobre el presupuesto, establecido en los términos de referencia: 
“La entidad verificará que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 
30% del presupuesto de la convocatoria”. 
 
2. Se informa al interesado que no se acoge la solicitud dado que el proyecto a desarrollar contempla 
en su totalidad actividades inherentes a instalación y/o implementación de dispositivos de señalización vial y/o 
sistemas de contención y/o medidas de seguridad vial, teniendo por demás que la solicitud permitiría acreditar 
el valor total de un proyecto que no tiene como componente preponderante el objeto de esta convocatoria, lo 
cual iría en contra de las exigencias económicas y técnica que se buscan para cumplir con un proyecto a 
buen término. 
  
3. Dando respuesta a la observación del interesado, nos permitimos indicar que serán tenidas en 
cuenta  todo tipo de actividades según lo establecido en los términos de referencia  según lo establecido en el 
numeral 3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo anterior el proponente interesado 
deberá verificar que el contrato mencionado se ajuste en su totalidad a las condiciones allí exigidas pues en 
esta etapa de la convocatoria no es posible establecer condiciones e cumplimiento de la experiencia que 
podría ser aportada por los proponentes interesados. 

 
3. INTERESADO: MARTÍN ALEXANDER BEJARANO CÁRDENAS, representante legal de CONSULTORES 

EN MOVILIDAD SAS,  comunicado enviado por correo electrónico, el día viernes, 27 de abril de 2018 3:58 p. 
m.  
 



 

OBSERVACIÓN 

Respetados señores,  
De acuerdo los términos de referencia de la convocatoria mencionada en el asunto, me permito hacer las 
siguientes observaciones:  
OBSERVACIÓN No. 1  
Respecto al numeral 3.1.3.11 EXPERIENCIA EXPECIFICA DEL PROPONENTE en la nota 02 son definidas 
aquellas actividades propias de medidas de seguridad vial.  
- Se solicita incluir en dichas actividades la presentación de planes maestros de movilidad, considerando que 
dentro de un plan maestro se desarrolla el plan de seguridad vial, el cual para definición de estrategias se 
basa en los hallazgos realizados como por ejemplo puntos críticos y de siniestralidad o análisis de 
accidentalidad etc. Actividades descritas en esta nota.  
- De igual manera se solicita agregar la formulación de planes locales de seguridad vial, considerando que las 
actividades realizadas para dicha formulación están reflejadas en las descritas en esta nota.  
 
OBSERVACIÓN No. 2  
En el anexo 01 PERSONAL REQUERIDO se solicita para el cargo “Especialista en seguridad vial” respecto a 
la formación académica, contar con estudios en centro de educación superior en Auditorias de Seguridad a la 
Infraestructura Vial (ASV) con mínimo de 80 horas.  
- Se solicita amablemente reducir o suprimir el número de horas considerando que la oferta académica 
ofrecida para obtener tales estudios es diversa en tiempos y por lo tanto lo que debe primar es el hecho de 
haberla realizado en una institución de educación superior, lo cual es aval para certificar dichos 
conocimientos.  
- Se solicita que la denominación requerida sea estudios en Auditorias de Seguridad Vial y no en Auditorias 
de seguridad a la infraestructura vial, considerando que dicha formación académica no cuenta con ese 
nombre específico en la oferta académica de educación superior actual.  
 
- OBSERVACIÓN No. 3  
Se entiende que los profesionales empleados en la Etapa 01 pueden ser nuevamente empleados en la etapa 
02, adicionando los profesionales necesarios para los nuevos perfiles relacionados en esta etapa final.  
Se solicita corroborar si esta interpretación es correcta. 
  
- OBSERVACIÓN No. 4  
Para establecer costos directos de la propuesta económica, las variables respecto a la longitud de vías a 
inspeccionar, tiempos de viaje y demás ítems relacionados pueden modificar de manera leve o elevada dicha 
apreciación. Se solicita aclarar si estos es irrelevante o si se pueden contar con estimados de acuerdo a 
localizaciones puntuales de trabajo en las zonas. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
1. Dando respuesta a la observación presentada por el interesado, nos permitimos manifestar que no 
es procedente acoger su solicitud. En atención a la observación presentada por el interesado, se informa que 
los requisitos de experiencia específica establecidos en los términos de referencia en el numeral “3.1.3.11  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, son el producto de una revisión técnica y se 
establecieron conforme a las necesidades magnitud, alcance y complejidad del proyecto. Por lo tanto, y 
teniendo en cuenta que se va a realizar la interventoría a  “INSTALACIÓN Y/O IMPLEMENTACION DE 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O SISTEMAS DE CONTENCIÓN Y/O MEDIDAS DE 
SEGURIDAD VIAL”  no se considera pertinente adicionar planes maestros de movilidad, lo anterior teniendo 
en cuenta que pueden incluir dentro de su alcance actividades que difieren del alcance del proyecto, sin 
perjuicio de lo anterior se recomienda al interesado tener en cuenta lo establecido en la “nota 1” , contenida 



 

en el numeral   “3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, de los términos de referencia. 
Respecto a formulación de planes de seguridad no se considera la inclusión en los documentos de la 
convocatoria puesto que su metodología difiere de las necesidades establecidas para la ejecución de esta 
interventoría, sin perjuicio de lo anterior se recomienda al interesado tener en cuenta lo establecido en la 
“nota 1” , contenida en el numeral   “3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, de los 
términos de referencia. 
 
2. Dando respuesta a la observación presentada por el interesado, nos permitimos manifestar que no 
es procedente acoger su solicitud. Lo anterior teniendo en cuenta que se considera pertinente con el fin de 
garantizar la calidad y buen contenido de los productos exigir una intensidad horaria según lo contenido en 
los términos de referencia.  
Adicionalmente en atención a la observación se ha considerado pertinente modificar la denominación de las 
formaciones en auditorias establecidas en los términos de referencia, esta modificación será publicada 
mediante adenda.  
 
3. Dando respuesta a la observación presentada por el interesado nos permitimos manifestar que la 
apreciación es correcta. Los profesionales de la etapa I pueden participar en la etapa 2 siempre y cuando 
garanticen el cumplimiento de las condiciones establecidas en los documentos de la convocatoria. 
 
4. Dando respuesta a la observación presentada por el interesado, se informa que el presupuesto 
estructurado del proyecto son el producto de una revisión técnica y económica del mismo y se establecieron 
conforme a las necesidades, magnitud, alcance y complejidad de este. La estructuración de la propuesta 
económica debe surgir de la experiencia y el conocimiento que los interesados tengan de las diferentes zonas 
a intervenir, tal cual se establece en los términos de referencia de la presente convocatoria, por lo anterior es 
responsabilidad del proponente elaborar la propuesta económica teniendo en cuenta todas las condiciones 
necesarias para su correcta ejecución incluyendo pero no limitándose a lo establecido en los documentos de 
la convocatoria donde se indica que el valor de la oferta debe contener entre otros “sueldos del personal 
utilizado para la realización del trabajo, afectados por el factor multiplicador, gastos administrativos, costos 
directos (arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, 
copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, ensayos de laboratorio 
(cuando se requiera), entre otros costos directos), así como el valor del IVA y demás tributos que se causen 
por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, así como los gastos administrativos generados 
durante la ejecución del mismo para las intervenciones objeto del contrato.” 
 

 
4. INTERESADO: JULIETH A. LÒPEZ M., de parte de LICITACIONES INGESCOR BOGOTÁ, comunicado 

enviado por correo electrónico, el día viernes, 27 de abril de 2018 4:19 p. m.  
 

OBSERVACIÓN 

Respetados señores: 
  
En atención al proceso de la referencia, me permito realizar la siguiente observación al numeral 3.1.3.11 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, donde requieren: 
  
“Experiencia Específica en INTERVENTORIA EN INSTALACIÓN Y/O IMPLEMENTACION DE 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O SISTEMAS DE CONTENCIÓN Y/O MEDIDAS DE 
SEGURIDAD VIAL.” 
  
Solicitamos que sean válidos para la acreditación de experiencia contratos de administración vial, teniendo en 



 

cuenta que en el desarrollo de este tipo de contratos se realiza interventoría a obras de señalización vial y/o 
medidas de seguridad vial, dentro del alcance de este tipo de contratos están la de establecer las 
necesidades de las vías y puentes en materia de señalización vertical y horizontal, llevar un inventario de 
necesidades de señalización y actualizar la información existente de accidentalidad y cuando se requiera 
realizar estudios y presentar recomendaciones técnicas encaminadas al mejoramiento de la seguridad vial.  
  
Este tipo de actividades representan aproximadamente el 20% del valor total del contrato de administración 
vial, valor que se tiene para acreditar la experiencia de acuerdo con lo establecido en la nota 1 del numeral.  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
1. Dando respuesta a la observación presentada por el interesado, nos permitimos manifestar que no 
es procedente acoger su solicitud. En atención a la observación presentada por el interesado, se informa que 
los requisitos de experiencia específica establecidos en los términos de referencia en el numeral “3.1.3.11  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, son el producto de una revisión técnica y se 
establecieron conforme a las necesidades magnitud, alcance y complejidad del proyecto. Por lo tanto, y 
teniendo en cuenta que se va a realizar la interventoría a  “INSTALACIÓN Y/O IMPLEMENTACION DE 
DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O SISTEMAS DE CONTENCIÓN Y/O MEDIDAS DE 
SEGURIDAD VIAL”  no se considera pertinente adicionar experiencia en administración vial, lo anterior 
teniendo en cuenta que pueden incluir dentro de su alcance actividades que difieren del alcance del proyecto 
a ejecutar, sin perjuicio de lo anterior se recomienda al interesado tener en cuenta lo establecido en la “nota 
1” , contenida en el numeral   “3.1.3.11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, de los términos 
de referencia. 

 
5. INTERESADO: LUIS FERNANDO BATISTA de parte de CONSORCIO TRYCON,  comunicado enviado por 

correo electrónico, el día viernes, 27 de abril de 2018 5:21 p. m.  
 

OBSERVACIÓN 

 



 

 

 



 

 
 

 



 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
1. Se informa al interesado que no se acoge la solicitud. Los requisitos de experiencia específica 
establecidos en los términos de referencia en el numeral “3.1.3.11  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE”, son el producto de una revisión técnica y se definieron  conforme a las necesidades 
magnitud, alcance y complejidad del proyecto. Por lo tanto, y teniendo en cuenta que se va a realizar la 
interventoría a  “INSTALACIÓN Y/O IMPLEMENTACION DE DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL Y/O 
SISTEMAS DE CONTENCIÓN Y/O MEDIDAS DE SEGURIDAD VIAL” es decir, el proyecto a desarrollar 
contempla en su totalidad actividades inherentes a instalación y/o implementación de dispositivos de 
señalización vial y/o sistemas de contención y/o medidas de seguridad vial. Por lo anterior se ha establecido 
una experiencia especifica que permita garantizar la ejecución del proyecto en condiciones de calidad y 
atendiendo los estándares y condiciones establecidas en los documentos de la convocatoria. 
 
2. Dando respuesta a la petición del interesado se manifiesta que los perfiles exigidos tanto para la 
etapa I y II son el resultado de un estudio de las condiciones administrativas y técnicas que demanda el 
proyecto, perfiles considerados amplios y suficientes lo que conlleva a una amplia pluralidad en las ofertas. 
Con respecto a las exigencias académicas a nivel de pregrado y posgrado, las consignadas en los términos 
de referencia permiten generar una amplia participación por cuanto se ajustan a las condiciones 
preponderantes en el mercado.    
 
Respecto a la observación del interesado de la inclusión de ingenieros mecánicos en los perfiles de los 
profesionales la misma no es acogida, se considera que los perfiles establecidos poseen la formación 
académica requerida para la correcta ejecución del proyecto, y adicional a la experiencia se requiere una 
formación académica y unos conceptos específicos que se garantizan con los perfiles solicitados. 
Adicionalmente se han establecido perfiles que son de común uso en este tipo de proyectos por lo cual su 
consecución no debe ser una limitante que impida la pluralidad de oferentes 
 

 
 
El presente Informe se expide a los cuatro (04) días del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - PA FINDETER (PAF) – 025 ANSV 
 


